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de Cádiz que por turno corresponda (artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
 Si no se ejercita la facultad potestativa de interponer recurso de reposición, 
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Cádiz. El plazo de interposición de este recurso 
será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución./ Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que estime procedente 
conforme al artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre./ Los recursos y 
plazos señalados vienen establecidos en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa./ Sírvase firmar el duplicado adjunto para constancia en 
su expediente./ Barbate a 20 de julio de 2011./ La Secretaria Gral. Acctal.,”.
 Barbate a 25 de julio de 2011. El Alcalde. Firmado.

Nº 55.590
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
DECRETO DE ALCALDIA

 La Excma. Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción, Dª. Mª. Gemma Araujo Morales, con fecha 21 de julio de 2.011, ha dictado 
el siguiente
 DECRETO
 En fecha 8 de julio del presente año fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria acuerdo sobre los cargos con dedicación parcial de este 
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es el que sigue:
 “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75.1, 75.2 y 73.3 de la 
Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como en el 
artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y el artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y  a la vista del informe de Intervención de 4 de julio de 2011, 
elevo al Pleno de la Corporación la siguiente: 
 PROPUESTA DE ACUERDO
 Primero: …
 Segundo: Establecer los siguientes cargos con dedicación parcial:
2 Concejalías con delegación específica.
La dedicación mínima necesaria se establece en 4 horas.
La cuantía de sus retribuciones se fija en 22.000 € (brutos/anuales) por concejal.
 Tercero: …
 Cuarto: …”
 Y en virtud de la facultad que me confiere el artículo 75 y 21.1 a) de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
 ACUERDO
 PRIMERO.- Nombrar a los siguientes concejales para realizar sus funciones 
en régimen de dedicación parcial, con la dedicación mínima de 4 horas fijadas en el 
acuerdo plenario trascrito en la parte expositiva de este acuerdo:
- Sra. Doña Aurora Camacho Fernández
- Sr. Don Jesús Manuel Villalta Espinosa.
 SEGUNDO: Notificar la presente resolución a los interesados que deberán 
aceptar expresamente el nombramiento ante la Secretaria General. Hasta tanto no se 
produzca la referida aceptación, el presente acuerdo no generará derechos.
 TERCERO: El presente acuerdo deberá publicarse en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que 
produzca sus efectos desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución y una 
vez sea aceptado por los concejales nombrados.
 CUARTO: Del presente decreto deberá darse cuenta al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre.
 Así lo dijo, manda y firma, la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
La Línea de la Concepción, ante mí, el Secretario General por Delegación, D. José 
Alfonso Ruiz Pau, que da fe, en La Línea de la Concepción a 21 de julio de 2011.
    La Alcaldesa. Fdo.: María Gemma Araujo Morales. El  
Secretario General, por Delegación. Fdo.: José Alfonso Ruiz Pau.
 Registrado en el Libro de Resoluciones de esta Alcaldía con el núm.: ____.

Nº 55.591
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (modificado por la Ley 4 de 1999); se hace pública notificación  
de resolución de la Alcaldía con fecha 20/07/2011, relacionada con Baja por Inscripción 
Indebida de los menores R.G.B. y N.G.Z., ya que habiéndose intentado la notificación en 
el último domicilio conocido no se ha podido practicar satisfactoriamente. “Notificación: 
Con fecha 20 de julio de 2011, la Alcaldía ha dictado el siguiente decreto, que literalmente 
transcrito dice:/“DECRETO”/ Fundamentos de hecho:/ Habiéndose solicitado baja en 
el domicilio en el que actualmente figuran empadronados los menores R.G.B. y N.G.Z., 
en Calle. Red a Pie nº 51,  por no residir en éste./ Resultando que, según informe de la 
Policía Local los menores R.G.B. y N.G.Z., no reside en esta localidad./ Resultando 
que, intentada la notificación del inicio de expediente de baja por Inscripción Indebida, 
con un plazo máximo de 10 días para manifestar cuanto estimara procedente, sin que 
esta haya podido entregarse por encontrarse ausente del citado domicilio en los dos 
intentos de entrega de la misma./ Resultando que consta informe favorable del consejo 
de empadronamiento de fecha 07/07/2011./ Fundamentos de derecho / Considerando 
lo establecido en los artículos 16 de la Ley 7/85, de 2 de abril, (con sus posteriores 

modificaciones), 54 y 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales./ En virtud de la competencia que me atribuyen las letras s) del 
artículo 21.1 y ñ) del artículo 124.4 de la LBRL./ He resuelto / Primero.- Se proceda 
por el Negociado de Estadística de este Ayuntamiento, causar la baja por inscripción 
indebida en este Padrón Municipal de Habitantes, con fecha de operación 07/07/2011 
de los menores R.G.B. y N.G.Z., por no residir en esta localidad./ Segundo.- Notificar 
la presente resolución conforme a los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común./ Recursos/ La presente resolución pone fin 
a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente, ante el órgano que la 
dictó. El plazo para interponer el recurso de reposición será un mes contado desde 
la fecha de notificación  de la resolución y si interpone el recurso de reposición no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo./ Transcurrido el 
mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su resolución, 
se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz que por turno 
corresponda (artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
 Si no se ejercita la facultad potestativa de interponer recurso de reposición, 
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Cádiz. El plazo de interposición de este recurso 
será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución./ Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que estime procedente 
conforme al artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre./ Los recursos y 
plazos señalados vienen establecidos en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa./ Sírvase firmar el duplicado adjunto para constancia en 
su expediente./ Barbate a 20 de julio de 2011./ La Secretaria Gral. Acctal.,”.
 Barbate a 25 de julio de 2011. El Alcalde. Firmado.

Nº 55.592
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobado definitivamente el REGLAMENTO DE LA MESA LOCAL DE 
VOLUNTARIADO SOCIAL, tras haber sido sometida a información pública por plazo 
de treinta días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P. nº 90, de 
fecha 16 de mayo de 2.011) sin que se hayan presentado alegaciones ni sugerencias, 
y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, sin formularse requerimiento alguno, 
se procede a la publicación de su texto íntegro en el B.O.P., para su entrada en vigor 
al día siguiente de su publicación.
 “REGLAMENTO DE LA MESA LOCAL DE VOLUNTARIADO SOCIAL
 Artículo 1. Constitución y naturaleza jurídica. Bajo la denominación de 
Mesa Local de Voluntariado Social se constituye un Consejo Sectorial como órgano 
complementario municipal que tiene por objeto canalizar e instrumentar la participación 
social en el sector del voluntariado.
 Dicha Mesa Local de Voluntariado Social es un órgano colegiado de 
participación, que tiene un carácter consultivo, de formulación de propuestas y 
sugerencias, en materia de políticas locales de voluntariado, cuyo fin es la participación 
en la gestión mediante el asesoramiento y consulta, a los diferentes órganos del 
Ayuntamiento en materia de voluntariado.
 Tiene la finalidad de promover y canalizar la participación de las entidades 
de voluntariado y de la ciudadanía a través de las áreas de actuación del artículo 5 de 
la Ley Andaluza de Voluntariado.
 Tendrá su sede en la Casa Consistorial y su ámbito de actuación será el 
término municipal de Vejer de la Frontera.
 Artículo 2. Funciones. Corresponde a la Mesa Local de Voluntariado Social 
el ejercicio de las siguientes funciones:
1.- Informar al Ayuntamiento sobre los asuntos específicos del ámbito del voluntariado 
social.
2.- Proponer iniciativas para su consideración y estudio por el Ayuntamiento y su 
posible desarrollo.
3.- Seguimiento en el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
sobre las propuestas realizadas por la Mesa.
4.- Ser interlocutor válido ante el Ayuntamiento en los asuntos de interés común para 
los voluntarios del municipio.
5.- Atender las consultas realizadas por el Ayuntamiento en los asuntos de trascendencia 
que afectan al ámbito del voluntariado social en la localidad.
6.- Instar a una información de la gestión municipal de carácter público.
7.- Ser informado y opinar sobre el presupuesto relacionado con el voluntariado social 
antes de su aprobación.
8.- Ser informado de las propuestas y reclamaciones municipales sobre aquellos temas 
de interés para la Mesa.
9.- Participar e intervenir mediante la realización de estudios, emisión de informes 
y otras actividades de voluntariado social ante la Administración Local, que pueden 
serles solicitados o acuerden formular por su propia iniciativa, teniendo en estos casos 
acceso a todo tipo de información, con las salvedades contempladas en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal en relación 
al campo de actuación del voluntariado social.
10.- Fomentar la protección y promoción de la calidad de vida del voluntariado mediante 
programas de formación del mismo teniendo en cuenta los colectivos atendidos por 
cada entidad.
11.- Coordinar, promover, analizar y evaluar las actividades de voluntariado.
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12.- Formular al Consejo Provincial del Voluntariado propuestas e iniciativas de 
actuación en materia de voluntariado.
 Artículo 3. Órganos. La Mesa Local de Voluntariado Social está constituida 
por los siguientes órganos:
1.- El/La Presidente/a.
2.- El/La Vicepresidente/a.
3.- El/La Secretario/a.
4.- Los Vocales.
 Artículo 4. El Presidente. La Presidencia de la Mesa corresponderá al Sr./a 
Alcalde/sa del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera o persona en quien delegue. Sus 
funciones serán las siguientes:
a) Representar a la Mesa Local de Voluntariado Social.
b) Convocar las sesiones, estableciendo previamente el orden del día, presidirlas, 
moderar el desarrollo de los debates y suspenderlas por causas justificadas.
c) Ordenar y velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por la Mesa.
d) Dirimir los empates en las votaciones con su voto de calidad.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos adoptados por la Mesa.
f) Remitir los acuerdos adoptados al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente, o le 
sean encomendadas por la propia Mesa.
 Artículo 5. El Vicepresidente. El/La Sr./a. Vicepresidente/a será el Concejal/a 
de la Delegación Municipal que, en cada momento, tenga delegadas las competencias 
en materia de políticas locales de voluntariado.
 El/La Vicepresidente/a sustituirá al Presidente/a en los casos de ausencia, 
vacante o enfermedad.
 En el caso de que el/la Presidente/a delegue su cargo por tiempo indefinido en 
el Vicepresidente, se incorporará como vocal un miembro del mismo Grupo Municipal 
de aquél.
 Artículo 6.- El Secretario. Será Secretario/a de la Mesa Local de Voluntariado 
Social un funcionario de Ayuntamiento, adscrito al área competente en materia de 
voluntariado. El Secretario/a, quien tendrá voz pero no voto en las sesiones de la Mesa, 
asumirá las funciones propias de los secretarios de los órganos colegiados enumeradas 
en el artículo 25.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 Artículo 7. Los Vocales.
1.- Son Vocales de la Mesa Local de Voluntariado Social: aquellas asociaciones de 
rengo sociocomunitario o sociosanitario del municipio; que determinarán formalmente 
su inscripción nombrando a un titular y a un suplente.
2.- Son funciones de los vocales las que siguen:
1) Participar en las reuniones de la Mesa con voz y voto.
2) Ser informados de los acuerdos adoptados.
3) Informar a las entidades de voluntariado.
4) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la Mesa.
 Artículo 8. Comisiones de Trabajo. Se podrán establecer dentro de los 
miembros de la Mesa Local de Voluntariado Social comisiones de trabajo a instancia del 
presidente de la Mesa, para el estudio concreto de cualquier cuestión que se considere. 
En dichas comisiones se podrá contar con las personas que se estimen oportunas para 
la realización del trabajo encomendado.
 Artículo 9. Nombramiento y duración del mandato.
1.- Todos los miembros de la Mesa Local de Voluntariado Social serán nombrados por 
el Pleno del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, a propuesta de los grupos políticos 
y de las diferentes entidades y organizaciones representadas.
Para cada uno de los miembros de la Mesa se designará un suplente dentro de la 
correspondiente representación a los efectos de sustitución en casos de ausencia o de 
enfermedad, o cuando concurra causa justificada.
2.- El mandato de todos los miembros de la Mesa será de igual duración que el de la 
Corporación durante la cual fueron elegidos. Una vez constituida una nueva Corporación 
tras la celebración de elecciones municipales, se procederá a elegir a todos los miembros 
de la Mesa Local de Voluntariado Social.
 A estos efectos, por las entidades establecidas en el art. 7 del presente 
Reglamento, se propondrán sus representantes al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación 
remitiendo su propuesta con un mes de antelación a la fecha de constitución de la Mesa 
o de su renovación.
3.- En todo caso, los miembros de la Mesa cesarán por las siguientes causas:
a) Renuncia expresa.
b) Expiración del plazo de su mandato, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus 
funciones hasta la toma de posesión de sus sucesores.
c) Por la pérdida de la condición de Concejal.
d) Cuando a instancia de las organizaciones o entidades se proponga el cese y 
nombramiento de nuevos representantes.
e) Muerte o incapacidad física sobrevenida.
4.- Los miembros de la Mesa no tendrán derecho a remuneración por el ejercicio de 
sus funciones.
 Artículo 10. Régimen de sesiones.
1.- Las sesiones serán convocadas por el Presidente/A con una antelación mínima 
de dos días hábiles, salvo en los casos de urgencia, mediante escrito dirigido a los 
miembros de la Mesa en el que se especifique la fecha, hora y lugar de celebración de 
la sesión. La convocatoria deberá ir acompañada del orden del día en el que consten 
los asuntos a tratar.
2.- Para la válida celebración de las sesiones se requerirá, en primera convocatoria, la 
presencia de la mayoría absoluta de los miembros de la Mesa y en segunda convocatoria, 
un cuarto de hora después, al menos un tercio de los mismos. En todo caso será 
necesaria la presencia del Presidente, del Secretario o de las personas que legalmente 
les sustituyan, y de dos vocales.
3.- La Mesa se constituirá en la primera sesión que celebre a convocatoria del Presidente, 
una vez designados los vocales de conformidad con la composición establecida en los 
artículos 7 y 9 del presente Reglamento.

4.- Se celebrará sesión ordinaria cada cuatro meses y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo disponga el Presidente o cuando lo soliciten la tercera parte, al menos, 
del número de miembros de la Mesa.
5.- A las sesiones podrán ser invitados técnicos que asesoren sobre determinadas 
cuestiones que se vayan a tratar, que participarán sin que pueden ejercer su voto en 
los acuerdos que se adopten.
 Artículo 11. Adopción de acuerdos.
1.- No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo especial y previa declaración de urgencia hecha por la Mesa, 
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros. Se 
entenderá por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del 
número legal de miembros de la Mesa.
2.- Los acuerdos de la Mesa se adoptarán por mayoría simple de los miembros asistentes, 
que se producirá cuando el número de votos afirmativos sea superior a los negativos.
 A efectos de la votación correspondiente se considerará que se abstienen 
los miembros de la Mesa que se hubieren ausentado del lugar de celebración de la 
sesión una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estuviesen presentes en el 
momento de la votación. En el supuesto de que se hubiesen reintegrado a la sesión 
antes de la votación podrán, desde luego, tomar parte en la misma.
3.- En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación, 
y si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.
 Artículo 12. Actas. De cada sesión que celebre la Mesa se levantará acta 
por el Secretario/a en la que se harán constar las circunstancias enumeradas en el 
artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.
 Las actas serán autorizadas con la firma del Presidente y del Secretario/a. 
Reflejarán el menor debate posible. Cuando éste se suscite, tan sólo se recogerán en 
acta las intervenciones expresamente solicitadas por los intervinientes y de forma 
sintetizada.
 Las actas se aprobarán en la siguiente sesión que se celebre. No obstante, 
podrán expedirse certificaciones de los acuerdos de la Mesa, antes de ser aprobadas las 
actas que los contengan, siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido 
y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.
 Disposición Final. En todo aquello no expresamente regulado en el presente 
Reglamento, se estará a lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local.”
 En Vejer de la Frontera, a 25 de julio de 2.011. EL ALCALDE.Fdo.: José 
Ortiz Galván.

Nº 55.594
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobado definitivamente el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 
DE LA RESIDENCIA DE MAYORES “LOS REMEDIOS” DE VEJER DE LA 
FRONTERA, tras haber sido sometida a información pública por plazo de treinta 
días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz (B.O.P. nº 90, de fecha 
16 de mayo de 2.011) sin que se hayan presentado alegaciones ni sugerencias, y una 
vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, sin formularse requerimiento alguno, se 
procede a la publicación de su texto íntegro en el B.O.P., para su entrada en vigor al 
día siguiente de su publicación.
 “REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA RESIDENCIA DE 
PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA “LOS REMEDIOS” 
 TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
 ARTICULO 1.- FINALIDAD. La finalidad del presente Reglamento de 
Régimen Interior es recoger con claridad y precisión el conjunto de normas que regulará 
el funcionamiento del centro, para su conocimiento y aplicación, a fin de garantizar 
una correcta prestación del servicio.
 ARTÍCULO 2.- DENOMINACIÓN Y NATURALEZA. El centro residencial 
de Mayores “Los Remedios”, ubicado en Avda Andalucía nº1, de la localidad de Vejer 
de la Fra, provincia de Cádiz, cuya titularidad corresponde a la Entidad Ayuntamiento 
de Vejer, es un centro de carácter social que ofrece alojamiento, convivencia y atención 
integral, ya sea de forma temporal o permanente y que tiene la función sustitutoria del 
hogar familiar, a las personas mayores en situación de dependencia, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la dependencia, grado de la misma e intensidad de los cuidados que 
precise la persona, conforme a su Programa Individual de atención.
 TÍTULO II.- DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS USUARIAS
 ARTICULO 3. DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS. Son 
derechos de las personas usuarias:
a) Derecho a la intimidad y a la no divulgación de los datos personales que figuren 
en sus expedientes o historiales de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y al apartado d) del artículo 
4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia.
b) Derecho a la integridad física y moral y a un trato digno tanto por parte del personal 
del centro como de las demás personas usuarias.
c) Derecho a no ser discriminadas por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) Derecho a la información y a la participación.
e) Derecho a una atención individualizada, acorde con sus necesidades específicas.
f) Derecho a la igualdad de trato y a gozar de todas las prestaciones y servicios 
que ofrezca el centro, independientemente de la forma de financiación de la plaza 
residencial que ocupe.
g) Derecho a acceder a servicios de calidad, conforme dispone la Ley 39/2006, así 
como la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía y el resto de la normativa vigente.


